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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE TABASCO

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
"-. Convocatoria: 001

Con undarnento-en -el Articulo 76 de'la Constitución Poht«.a del Estado de Tabasco 21, 26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Taba ca y los Articulas 34 y 36 del Reglamento de 5U Ley. se convoca a los mteresadcs en participar en la (s) licitación (es) de carácter Nacional para la contratación de
"AD UISICION DE VALES DE COMBUSTIBLE" afectando al proyecto: ASA03.

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: Benito Juárez Número 115'A. Colonia
Reforma. C.P. 86080. Centro. Tabasco. teléfono 9933 158072. los días Lunes a Viernes; ton el siguiente horario: 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: En Caja y
Pagaduria de la Dirección de Administración de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento. En Compranet mediante los recibos que genera el sistema.
La junta de aclaraciones se llevara a cabo el dia 22 de Abril del 2013 a las 10:00 horas en: En el Departamento de Adquisiciones de la dirección de Administración de Ii'
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento .. ubicado en: Benito Juárez Número 115-A. Colonia Reforma. C.? 86080, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de' fa(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 25 de Abril del 2013 a fas 10:00 horas. en: En el Departamento de
Adquisiciones de la dirección de Administración de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento., Benito Juárez, Número 115-A, Colonia Reforma, C.P. 86080, Centro.
Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuara el dia 26 de Abril del 2013 a las 9:00 horas, en: En el Departamento de Adquisiciones de fa dirección de Administración
de fa Comisión Estatal de Agua y Saneamiento. Benito .Juárez, Número 115-A, Colonia Reforma, C.P. 86080, Centro. Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberátn) presentar (se) la(s) proposicióníes) serátn): Español. '
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) oropós.cíórues) seráín): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: En el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales dependiente de la Dirección de Administración ubicada en la Calle Benito Juárez 115-A
5to piso col. Reforma 5to piso. los dias Lunes a Viernes en el horario de entrega: 8: a 15:00 Hrs..
Plazo de entreqa: Conforme al calendario de entrega manifestado en el punto 29.1 de las presentes bases.
El pago se realizará: De acuerdo al calendario de entrega de los bienes .
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. asl co o las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren n los supuestos d articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios def Estado de
Tabasco.

CENTRO. TABASCO. A 17 DE ABRIL DEL 2013.

http://www.secotab.gob.mx
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No.371 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 00

En observancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de confonnidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contr-atación de Seguro de Vida de conformidad co
lo siquiente:

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas. fue autorizado por L.C.P. Manuel del Carmen Alamilla Villafuerte. con cargo de DIRECTO
ADMINISTRATIVO el dia 09 de Abril de 2013.

Licitación Pública Nacional

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulla en Internel: htlp:/lwww.secotab.gob.rnx o bien en: Paseo la Choca 100. Coionia Tabas
2000, C.P. 86035, Centro. Tabasco. teléfono: 993-316-41-85. los di as 15, 16 Y 17 de Abril de 2013; con el siguiente horario: 8:30 a 15:00 horas. La forma d

'" ~~ pago es: Depósito en cualquier sucursal del Banco Nacional de México, S.A.. a nombre del Colegio de Bachilleres de Tabasco, nún;ero de cuent
. .~~..~.&concentradora 7004/4012063 número de referencia 0031 06& 2013493 Y Depósito al Banco Banarnex, S, A No. De cue",~ 08298158288, De sucursal N
'= ".'.~/ 0820. Centro Financiero Tabasco 2000, clave interbancaria 002790082081582886, Beneficiario Secretaria de Planeaciór'i'y Finanzas del Gobierno d
~,\ _. ,.-\;.."> §~}~!Io de Tabasco.

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de Abril del 2013 a las 10:00 horas en: Sala de Directores "C.P. Manuel Antonio Pérez Sotis", planta baj
del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El acto dé presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se' efectuará el día 25 de Abril del 2013 a las 10:00 horas, en: Sala d
Directores ~C.P. Manuel Antonio Pérez Solís", planta baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.
86035, Centro, Tabasco.

" La apertura de la ~uesta eco~ómicase efectuará el día 29 de Abril del 2013 a las 09:00 horas. e;n: Sala de Directores "C.P. Manuel Antonio Pérez Solís
planta baja del Coieglb-de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035. Centro, Tabasco.
El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.
la moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Oficinas de la Dirección Administrativa del Colegio de Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo la Choca 100 primer piso. los días d
Lunes a Viernes en el horario de entrega: 8:00 a 15:00 horas.
Plazo de entrega: 30 días naturales a partir del fallo, el tiempo de cobertura de la póliza de servido será de un año.
El pago se realizará: Serán pagados en pesos mexicanos dentro de los ..35 dias naturales siguiente a la fecha de entrega de la factura y demá
documentación requerida para tramites de pago en el departamento de tesorería, dependiente de la Dirección de Recursos Financieros, del Colegio d
Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo la Choca 100, planta baja, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, as' las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuest del aula 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicio

del Estado de Tabasco.

2 0000000000 Servicios 1,457 Lote

CENTRO, TABASCO, A 09 DE ABRIL DEL 2013.

LC.P ..MANUEL DEL CARMEN ALAMILLA VILU.FUERTE

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

RUBRICA.

http://htlp:/lwww.secotab.gob.rnx
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No.- 379

SISTEMA PARA a DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 001
Co fundamento en los artículos 7G de la Constitución .-olítíca del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 11,26 Y 27 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n de
Se icios del Estado de Tabasco 1 !¡)S artículos 34 y :l,í~ lel Reg~.:Imcnto de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter Nacional. para la
ad ulsición da VALES PARA COMBUSTIBLES de conformidad con lo siguiente:

No. de licitación Costo de [a'l bases

Licitación Pública Nacional

- Fechali;;:~~1 Juntade acla~~clones ¡ Visita a
adquirir bases instalaciones

Presentación de
proposiciones y
apertura técnica

Acto de fallo técnico
y apertura
económica

Acto de Fatlo
Econ6mlco, y
Adjudicacl6n

$1,000.00 18 de!'brdde2013 22 DE ABRIL DE 2013 NO HAY VISITAS 29 DE ABRIL DE 2013 30 DE ABRIL DE
2013

2 DE MAYO DE 2013

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

VALES PARA COMBUSTIBLE 32380 PIEZAS

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://contralorla.tabasco.gob.mxlcontenUlicltaciones-2013. O bien para su venta en:
Manuel A. Romero Númnro 203, Colonia Pens.ones, c.P. B6170, Centro. Tabasco, teléfono: (01) 993-351 0937, los días 16, 17 Y 18 de Abril de 2013; en horario:
09:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: En dectivo en las cajas receptoras de la Secretario de Planeación y Finanzas del Estado ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz
Cortines SIN. Colonia Casa Blanca, de esta ciudad. previo oficio expedido por la Unidad de Adquisiciones y Suministros del DIF- Tabasco ubicada en la calle Manuel
A. Romero No. 203, Colonia Pensiones de e..!a ciudad, o a través de depósito bancario en la cuenta de la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas del Estado de Tabasco
No. OB20B15B288 Sucurs.al 0820 Centro Financrero Tabasco 2000 del Banco BANAMEX. S. A.
La junta de aclaraciones Se llevará a cabo e! día 22 de Abril del 2013 a las 10:00 horas en: el Auditorio de la Dirección General del DIF-Tabasco, ubicado en: la calle
Manuel A. Romero Número 203, Colonia Pensiones, c.P. 86170, Centro. Tabasco.
El acto de presentaci6n de proposiciones y apertura dela(s) propuesta(s) lécnica(s) se efectuará el dla 29 de Abril dei 2013 a las 10:00 horas, en: En el Auditorio de la
Dirección General del DIF-Tabasco, ubicada la calle Manuel A Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86170, Centro, Tabasco.
la apertura de la propuesta económica sa efectuará el dia 30 de Abril del 2013 a las 10:00 horas, en: el Auditorio de la Dirección General del Dlf'-Tahasco. ubicada
en la calle Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86170, Centro, Tabasco.
EI(los) Idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
la(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse 'a(s) proposici6n(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
lugar de entrega: en la Unidad de Adquisiciones y Suministros de la Direcci6n Administrativa del DIF Tabasco. ubicado en la Calle 'Manuel A. Romero No. 203, Colonia
Pensiones. C.P. 86170, un días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega: 09:00 a 15:00.
Plazo de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente li¡;itaci6n deberá sujetarse al tiempo de entrega de los bienes, que será
de acuerdo al calendario establecido en el Anexo "lO (Ver bases).

El pago se realizará: Será a Crédito en 105 términos que establece el Articulo 50 de ia ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco. previo a la presentación de la factura respectiva en el área de la Unidad de Adquisiciones y Suministros del DIF-Tabasco, previa entrega de los bienes en
los términos del Contrato,
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. así como las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios def Estado de Tabasco.
Que garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño, especificaciones o vicios ocultos, por el término de 12 meses contados a partir de la fecha de entrega de los
bienes. Y demás garantfas aplicables. <, .•.•

CENTRO, TABASCO, A 16 ~E ABRI~2013.

(~l-~~
Lic.~i:lvla Femández Fernáridez

Direclora Administrativa
RUBRICA.

http://contralorla.tabasco.gob.mxlcontenUlicltaciones-2013.
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No.- 380 ACUERDO

ACUERDO GENERAL b'JÚMERO 0.03/2013, POR.EL QUE SE
DA CUNPLIMIENTO A LOS/lINEANIENTOS PARA EL

FLUJO DOCUMENTAl., OEPURÁCIÓN y DIGITALIZACIÓN
DEL ARCH¡VO DEL TRIB·Ur·iAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL ÉSTADO E INTEGRACIÓN DE LA
CONISIÓN PARA LA !DE~;Tl{UCCIÓN E INCINERÁCIÓN DEI _

EXPEDIENTES CONCLUIDOS DURANTE LOS ANOS 1997,
1998/1999 Y2000.

jl . ¡
:;;)Acuerdo General número 003/2013, por el que se das. cumplimiento a los lili~amientos para el flujo documental,

~I ' ,..0/ depuración y digitalización del archivo del Tribunal de lo
, Contencioso Admi'nls¿rativo del Estado e integración de la

Comisión para I~! qlstl'~cción e incineración de expedientes
concluidos duranFe Jos anos 1997, 1998, 1999 Y 2000.

, 1, I!/ CONSIDERACIONES

,1 d l' . Irimero:i Que con el objeto de ar cump trniento a os
entos Jara el flujo de documental, depuración y

. . alización li del archivo del Tribunal Contencioso
Administrativd ~el Estado de Tabasco, aprobado en el primer
punto de 10$ asuntos generales de la XXI sesión ordinaria
elebrada el/trei~ta y uno de mayo de dos mil siete y regular el

crecimiento! de los archivos de este órgano jurisdiccional,
resulta ne¿esario \establecer los criterios de depuración de
expedient~s que h~\an concluido su vigencia para conservar
aquellos ton valor ,jnstitucional, jurídico o histórico que

~ integren I~ memoria d~cumental del Tribunal de lo Contencioso
~ Administrativo del Estado.

----J Segundo. Que de conformidad con el artículo 19
fracción VI de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, la

<, Dirección Adrninistrc:tiv3, de este ór~an() 2U~i:~iCciO:~i,_ ti~r:e :
~SL; caigo la CrCj¿;,lI7.3CIOn del Archivo \.Je'J"r:JI, éL>' LOI.,U _1

~sguardo de tos expedientes legalmente concluidos.

Te:-cero. Tomando en consideración el volumen de
expedientes que se han generado '1 la dificultad de espacio en
el edificio que alberga este Órgano Jurisdiccional para ser
resguardados, se ordena su depuración conforme lo establecen
los puntos 1 al III, de los lineamientos para el flujo de
documental, depuración y digitalización del archivo del
Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, lo
siguiente:

a) En general se autoriza la destrucción de:

1. Duplicado de expedientes de Salas Unitarias, listas,:'i:Íej
promociones; listas de acuerdos; legajos de iofi~iÓs\W~
varios; circulares; exhortos; libretas de control deK.cifféi~·:.':
cuadernillos de amparos correspondientes a \.J'j,ciJ~;-.
constitucionales cuva resolución haya causado ejec~ci:&ria....~

f. ~.-:

de los años 1997 a 2000. "~:~'i
n. Los expedientes originales susceptibles de depuración,-'"

siempre y cuando hayan sido sobreseídos en sentencia~
desechados de plano; y los juicios de derecho de

pet icióri, qU(~ i 1 'YZlil cdu';adu «jecutona corr cspon iCill ~l

al periodo de \'197 a 2000. \'--.

b) Por cuanto al H. Heno, se autor.-a la destrucción de: 1.\....-
HI. Los duplicado" de los tocas ele revisión y reclarn, ció»:

copias de las ro soluctoncs y prrvectos de 1,15 po fe ci:G;'{,
libretas de registro de correspon.tencia y de tocas; Ii a de.)
.icuerocs: legajos de oficios diversos; estadísuca; oca.

desechados, d"clarados sin materia () desi rtos;
cuadernilios de amparo con espondíento: a j icíos
constitucionales cuya resolución hayan causado ejec torra
de los años 1997 i' 2000. {

Cuarto. Para dectos de dar c.urnplirniento a lo an eno ,--
el Pleno ordena conformar una Comisión compuesta p r un
Magistrado, la Secretaria General de Acuerdos un Sec tario

I I ' .
de Estudio y Cuenta y el ~rec?r Administrativo.

En consecueuc.ia.vv eti acatamiento a los lineami nto-.
¡ .1 .

para el flujo documental.' depuración y digítalizació del
archivo de este Tribun~1 Contencioso Administrativo 'el E tado

,,~.,deTabasco, aprobarlo en el primer punto de los as ntos
'~benerales de la XXI !sesiqh ordinaria celebrada pi treinta' uno
c;~e mayo de dos mil siete', se expide el siguiente:
:J 'i l !

;-'

i ACUERDO GEN'RAi NÚHERO 003/2013, POR EL Q, ,
DA CUNPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS PARA L

; J.. ,
FLUJO DOCUMENTf-.I.., DEPURACION y DIGITALIZAC CN

, DEL AROUVO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO O
-AI:?MINISTRtlTIVO DEL ESTADO E INTEGRr'\CION D LA

3
COrJlISIóNP4Rf LA DESTRUCCIÓN E INCINE~CIÓ DE

EXP DIENTEy PONCLUIDOS DURANTE LOS ANOS 1 97,
I¡ 1998, 1999 Y 2000.
'/

,I~

Artículo prirn~¡'o.- Se ordena la destrucción o incineraci n de
\ todos aquellos documentos de este Tribunal dados de baja,

correspondierites; a los años 1997, 1998,' 1999 Y 000,
Jonforme a Ips anexos !;iguientes:

A).- Recursds de' r~d"mación 1997.
= Recursos de reclamación 1998.

RecLlr~os de reclamación 1999.
Recursos de reclamación 2000.

B).- Recursos de reJisión 1997.
\ Re.cu.rsos de revisión 1998.
"'\ Recursos de revisión 1999.
~ Recursos de revi<,ión 2000.

rC).- Cuadernillos 1997, 1998 Y 1999.

r)). - .{\,rn~j0rOS t 998
Amparos 1999.

E).- Duplicados de Juicios contenciosos administrativos 19 7.
Duplicados de juicios contenciosos administrativos 19 8.
Duplicados de juicios contenciosos administrativos 19 9.
Duplicados de juicios contenciosos administrativos 20 O.
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Artic lo Segundo.- Conforme a la depur.scrón que se lleve a
cdbc, se deber¡-í tcner eS¡)'-'cial cuidado de extraer de los

":Xf)~> k~lltcs u.dos aqueJI~)s docurnontc.s or igina!es y

u:rLír, ',lejOS r el.u.ior.ados, ir'entificados y i e;guardcld0" en d
iHcl1i' o l¡Onerdl del Trtbu.i.rl, p3r,:; aue .n CdSO de qU0'
U'IlU rezcan .os interesados éSlús le. sean devueltos":
CUllfJ me ¿¡ lae, formalidades que estab.e :e la Leyde':;'¡a"
rnat.e ía.

¡,.tíc 110 Tercero.- [n base .J lo ordenado l'~ el punte V de,/of' ,~\t
filleel ientos pi1ra el flujo docurnent.u. depu,ació~~~';.y
eJlgit3izaciór. del archivo de! Tribun..l. a qu.: se constriñe es'té~
aeu"" ü, se ordene dar vist.r i': la ciudadanía con diez días de
arrt.ici ación a le¡ fecha de: acuerdo de destrucción e los
cxpe lentes susceptibles de ser depurados, median e aviso
que d heriJ ser publicado por una sola ocasión en el P riódico
Oliei" del Estado, en los estrados de este Tribunal, aSI amo
en u diario de mayor circulación, a efecto de que los
int ere ados, dentro del piazo que para lal efecto se fije, í
solic.t n en su caso, la entre.j.i de los documentos originales y ~ 11

cert.if i ados que pudiera existir en dichos expedient.es. De este ~
proee imiento, deberá levantarse acta circunstanciada en la \",-
que e nsten:
a) nú ero de expediente de que se trate.
b) da s personales del interesado,
e) do umento reclamado y entregado.
;:1) e: alquier otro dato que haga posiole la correcta \
identi ícacrón del asunto "n cuestión y la certeza del
eump miento de los extremos él que se refier e ese apartado. ~

Artíc lo Cuarto.- La destrucción a que se alude en el artículo ~
prime ° de este acuerdo, se efectuará en quince días
poste iores a la fecha de publicación en el Periódico Oficial de]

t:sf,ad t teniendo como lugar para tales etectos la carretera
Frinci al a Basurero, sin número, ranchería L,ízaro Cárdenas
seccíé ,'c.P. 86280, Centro, Tabas;:o, !'

Artíc lo Quinto.- De este procedirniento, se levantará acta
circun tanciada que contendrá:;' I

; I

':, 1:<" Ind eación de que el acta se levanta con fundamento en el
',: ti~'se te Acuerdo, identificár,¡dolo por su número y por la fecha
,( d~; a esión ordinaria en la que ,el Pleno del Tribunal lo dictó.
,j;:¡ t;. .1 !

'itr/La relación de los nún;{eros de expedientes, el nombre del
.:.~~¿tor, autoridad y tercero' P?]UdiCado, en caso de que exista.

tografías_ de: proceso de destrucción, que deberán
r desde su inicio r~sta su conclusión.

¡ /

Artíc lo Sexto.- Para :Ips efectos de tramitar lo relacionado a
la des rucción o inclneraclón de todos aquellos documentos de
est ribunal dados ,de baja, correspondientes a los años

" 1997, 1998, 1999 Yfaoo, se ordena la instauración de una
\ Cemi ón integrada qe la siguiente manera:

\ !
Un M gistrado: Defign,~ndose para tales efectos al licenciado

~Sé Ifredo Celorié Méndez, titular de la Segunda Sala de este
T bu al.

, La Secretaria General de Acuerdos: licenciada Ana Cecllia
¿,amos Martínez.! ,
--Vr? Secretario de Esruc.io Iy Cuenta: Designándose par a tales

efectos al licenciado José del Carmen Pine da Herriández ,
Secretario de la Primera Sala\pe este Tribunal.

~EI Director Administrativo: licenciada en administración Yndira
R\UiZPons.-,
'~ Hágase del conocimiento de las partes

_rt)L!b!íq~ese en la página elcctr ón.ce Dar~ les
interesadas, y,
efectos Jegol85

corre;po.I)d~~.

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo en el Estado de Tabasco, Magistrados
Licenciados Luz María Armenta León, Eugenio Amat Bueno,
José Alfredo Celorlo Méndez, ana "s Castillo Torres, Mónica
de Jesús Corral Vázque quienes fj man en unión de la
Secretaria General de 'cuerdos po Ministerio de,'l:,tlY,'
Licenciada Ana Cecilia Ram Martínez, ue certifica y da:re.c

;- ,"

la suscrita lícenciada Ana Cecilia Ramos Martínez, Secretaria Gener al de Acuerdos
por Ministerio de ley del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, CERTIFICA
que la presente copia del acuerdo general 003/2013, constante de tres (3) fojas
útiles, es fiel y auténtica reproducción de su original, que tuve a la vista, y que obra
agregada en el libro de aetas de Pleno del año dos mil trece, llevado ante esta
Secretaría General, correspondiente al quinto punto de los asuntos generales de la V
Sesión Ordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil trece, las cuales
cotejo, firmo y rubrico, a los once días del mes de abril de dos mi' trece, en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta ' ',,R;!t.iAo,;;...efectos legales conducentes,
lo anterior, de conformi d a lo disp e~.elartié1.do~18fracción V, de la ley de
Justicia Adrnfnlstrativad- - - - - - ••• '. ff:' . ~\\J~~~~.~~\_._:~'~~\- - -. • • _

'51 s: ,~~\-\~ ,~ ¡ol'
,,;. '<vi~;" g1' '"

'·~·~;F";~:g\,?;~,;¡"'.
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No. 368 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
. LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN,TABASCO

TELS.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚM ERO DIEZ. --------------------------------------- -------- --- -- ---- ------- ---

------------------------------------- HAGO CONSTAR ----------- --- ------ ---- ---- ------ ----

--- QUE EL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

21157, VOLUMEN 45 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DEL CIUDADANO MANUEL NARANJO CAMPOS, CON LA PRESENCIA

DE LAS CIUDADANAS LUZ COLORADO NARANJO Y/O MARÍA LUZ COLORADO

NARANJO Y CONCEPCIÓN NARANJO COLORADO, QUIENES FUERON INSTITUIDAS

COMO HEREDERAS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 10499,

VOLUMEN CIENTO SIETE, DE FECHA QUINCE DE JULIO DE DOS MIL DOS. LAS

COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA, ASIMISMO LUZ COLORADO NARANJO

Y/0 MARÍA LUZ COLORADO NARANJO, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO

CUMPLIR FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
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JUICJO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRll\;lERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS, TABASCO.

0.- 355

UBLlCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 333/2010, RELATIVO AL
.JUI 10 EJECUTIVO MERCANTILY EN EJERCICIO DE LAACCIÓN
CA/v ¡ARIA DIRECTA, PROMOVIDO POR L·\ LICENCIADA LIVIA
JAN T RAMON HERNANDEZ. ENDOSATARH EN PROCURACIÓN
DEL ING. LUIS GEOVANY HEREDIA FRJTZ, ÚNICAMENTE EN
CON RA DE ISAIAS GARCIADE LOS SANTUS, EN RAZÓNDE QUE
SE ESISTIÓ DE LA DEMANDAA FAVOR DE JaSE LUIS GARCIA
VID. L, EN FECHA SEIS DE ~L\RZO DEL AJ'l0 DOS MILTRECE, SE
DIC Ó UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADOA LA,. LETRADICE:

Abo SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE H.
ENAS, TABASCO. SEIS DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

Visto. El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene a la

acto y ejecutante licenciada LIVIAJANET RAMONHERNANDEZ,
com lo solicita y toda vez que de la revisión minuciosa de los
avalas exhibidos por los peritos nombrado por la parte ejecutante y
el de rebeldía, designado a la parte demandada ISAIAS GARCIADE
LOS SANTOS, se advierte que no fueron objetados por ninguna de
las artes y en virtud que de la conclusión que hacen los
pral: ionistas respecto al valor comercial del inmueble valuado, son
conc -rdantes, se prueban los mismos para todos los efectos legales
corr pondientes, tomándose como base para el remate la cantidad
de $ 25,000.00 (cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100
mon da nacional].

SEGUNDO. Atento a lo anterior, como lo solicita la
ocur ante, con fundamento en lo establecido por los artículos 1410,
1411 1412 Y demás aplicables del Código de comercio en vigor, asi
com los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de
Proc dimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriarnente al Código
de C mercio, sáquese a publica subasta en PRIMERA ALMONEDA
Yal ejor postor el siguiente bien inmueble:

Consistente en el lote quince de la manzana 26 zona 3
del poblado la Peninsula de este municipio de Cárdenas,
ca, con una superticie de 616.26 metros cuadrados,

do al noreste: 50.60 metros con solar trece (13); al sureste:
metros con calle Enrique González Pedrero; al suroeste: 32.93
s con solar 18 (dieciocho); 08.47 metros con solar 17
iete); 09.34 metros con solar 16 (dieciséis); noroeste 11.76
s con calle Constitución, inscrito el 23 de junio del 2004. a
del 4910-4911 duplicado 48. documento publico numero
predio numero 45 051. folio 51, volumen 192. Que otorga el
o Agrario Nacional a favor de Isaías Garcia de los Santos.
siguiente nota de inscripción: H. Cárdenas, Tabasco, a 13

trece de julio de 2010, Dos Mil Diez.- EL EMBARGO JUDICIAL,
cont nid~ en la copia certificada presentado hoya las 12:45 horas,
fue 1 scnto bajo el numero 1596 del libro general de entradas; a
foho 8998 al 9001 del libro de duplicados volumen 54, quedando
afect do por dicho..,EMBARGOel predio numero 45, 051 a folios 51

del Iibro mayor volumen 192.- recibo numero 02345627·02448262:
el cual esta a nombre de ¡SAlAS GARCrADE LOS SANTOS, al que
se le fijo un valor comercial de $ 425,000.00 (cuatrocientos
veinticinco mil pesos 00/ 100 moneda nacional). siendo postura
legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra
cuando menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este
Centro de Justicia, ubicado en la calle Limón sin numero. esquina
con calle Naranjos, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad
de Cárdenas, Tabasco. cuando menos una cantidad equivalente al
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el rernate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el articulo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro de nueve días, en el periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos mas concurridos de costumbre de esta Ciudad, así como
en el inmueble a rematar, debiéndose expedir los edictos y avisos
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las nueve horas
del catorce de mayo de dos mü trece.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, juez segundo civil de primera instancia de
H. Cárdenas. Tabasco; ante la secretaria judicial de acuerdos.
licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO, que certifica y da fe.

- - - - - - AL CAI,CE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - - - - - -

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

V1LLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H.

CÁRDENAS.TABASCO. MARZOQUINCE DE DOS MILTRECE.- - -

~:~~Jir~MER SEC

'_,qp( L<:JURDESGER
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No.- 353 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A OUI~N CORRESPONDA.
PRESEi'1TE.

En el expediente número 591/2004. relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil promovido por el licenciado AGUSTIN CORNEUO MARI.
seguido actualmente por el licenciado CALLET ANO MORALES
HERNÁNDEZ. en contra de NEIFI ZAVALA TRUJILLO. se dictó un
proveido. en ocho de marzo de dos mil trece. que copiado a la letra
dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSIOUE DE PINO
SUÁREZ. TABASCO. MÉXICO; A OCHO DE MARZO DE DOS Mil
TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO. la cuenta secretariat, se acuerda. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Por presentado el ejecutante licenciado
CAllET AN9 MORALES HERNÁNDEZ endosatario en propiedad
de JUAN SANCHEZ MONTEJO. y endosatario en procuración de de

. JAVIER CHAN HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y como lo
solicita. con fundamento en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio reformado, en concordancia con los numerales
431, 432, 469, 472, 473, 475. 483 Y demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al
primer Código. sáquese a subasta pública en TERCERA
ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado.
consistente en predio urbano con casa habitación de dos plantas.
ubicado en la calle 50 sin número, colonia Cocoyol de este
municipio, constante de una superficie de trescientos veinte metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, al Norte.
32.00 metros con AURORA GUillERMO SANCHEZ; al Sur. 32.00
metros c,on MIGUEL HUMBERTO. ISABEL DEL CARMEN Y
OUERUBIN BOlÓN TUN; al Este. 10.00 metros con la calle 50; y. al
Oeste, 10.00 metros con PEDRO LÓPEZ LÓPEZ, el cual se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Emilíano Zapata, Tabasco, el veinticinco de octubre de
mil novecientos ochenta y ocho, bajo el numero 611 del libro de
duplicados volumen 39. quedando afectado por dicho contrato el
predio número 9126 al folio 226 del libro mayor volumen 39. él

nombre de la demandada NEIFI ZAVALA TRUJlllO, al cual se le
fijo un valor comercial de $789.500.00 (setecientos ochenta y nueve
mil quinientos pesos 00/100 M.N), por el ingeniero JOSÉ FELIPE
CAMPOS PÉREZ, perito en rebeldía de la parte demandada, que
menos el 10% en segunda almoneda resultó la cantidad de
$710.550.00 (SETECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA
PESOS 00/100 MN). menos la rebaja del 10% (diez por ciento) paré.
la subasta en tercera almoneda. conforme al artículo 436 del Código
Procesal Civil en vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio, resulta ser la cantidad de $639,495.00 (SEISCIENTOS
TREINTA Y NUEVE Mil CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
PESOS 00/100 M.N.); por lo que al efecto convóquese postores
anunciando la subasta por medio de edictos que se publicarán en el
periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación que se
editen en la ciudad de Villahermosa. Tabasco. por tres veces. de.

'I~':;~n lro;;sdías, de Igual forma fijense avisos en los lu ares
¡,',I,li(;os de costumbre de esta ciudad y en la ubicación del p edio
·."jeto a esté l'émate. - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- :3EGUNDO. Por lo que se señalan las NUEVE HORAS DE OlA
[JU,<;; OEMAYO-DEb-<:Ño DOS -MIL fRECE. para que tenga ugar
lél audiencia de remate en tercera almoneda. debiendo, par ello
comparecer los interesados debidamente identificados a-satisfa ción
'h" ",~;te juzgado. en la fecha y hora antes señalada, n la
i¡¡leligenciaqe que no habrá prorroga de espera para el desa ogo
de 1;;1misma. - - - - '" - - e - e - - - - - - - e - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO .. Se hace ~aber'a los licitadores, 'que d een
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente ante
este iuzgado. unacantidadequivalente al;10% (diez por cient ) de
h. ':::,mtidad base para el remate; sin cuyo requisito no eran
.:>dinitidoscomo postores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - -
- - - i'1otifiquese personalmente y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - -

.- - Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El JUEZ CIVI . DE
fRllvlERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDI IAl
[+, TENOSIOUE DE PINO SUAREZ, TABASCO. MÉ ICO,
IY;ENCIADO ADAlBERTO ORAMAS CAMPOS. ANTE LA
: ECRETARIA 'JUDICIAL LICENCIADA SUSANA'C'ACHO. PÉ EZ.
';OHOUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICAY DAF

~1'1víA DE;NOTIFICACiÓN PARA SU PUBlICACI6NEN UN
LU:> PERiÓDICO DE MAYO~ CIRCULACiÓN EN EL ¡;ST
>I.IE SE EDiTA EN LA CIUDAD DE VILLÁHEHMOSf\,.TABA

i'OR TRES VECES· CONSECUTIVAS' DE TRES EN TRES lAS
E/.PIDO El PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD.DE.TENOS UE
[)E PINO SUÁREi,' ESTADO DE TABASCO. MÉXICO. A LOS
['¡ElI"IUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DELDOSMIL.TRE E-
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CON TE.

ATENTAMENTE
L/'. :;ECRET,'\RIA~I~DEL JVZGADOC Vil DE PRI

1i'!:;;TANCIAD~~SC.,.)M. e~..f'RIME~ DIIT JUDICIAL
[':TA.DO. TEN~E-IOOEDE ~O SU BASCO, MÉ

L1R~,~..~I.·t.t.~º~'¿S~AN CHO PÉREZ,~~~/.

RA
EL
ICO.
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0.- 354 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

BUCO EN GENERAL:

o, " pe"0 n'. N""•••o "6/4" "''''"0 o, ''''do : n "
special .HIPotecarlo, prom lOv dt por el CiUdada,no David

Gilrcí ValencIa en contra de la ci d ana Blanca Estela JiménEoz

s, se dictó un proveído que o iado a la letra dice:

AUTO DE FECHA /MARZO/20B

Vía

RaIn

DO PRIMERO DE LO e ILDE PRH1ERA INSTANCI,'l,
,~ "\' ;

DISTRITO JUDICIAL _.? ':.~f~~~rr:'VILLAHER~10SA,
ca, A VEINTE DE MAR,,;i1:;,.'fj~HIL, TRECE.•

Vistos, en autos el 1::01) o ~ razon secretarial se
" ",,00e: ' .-~

PRIMERO: o procesal que guardan los

ue la resolución de sequnda

a robatorio de remate de hcha

I C6digo de Procedimientos

sí' como él la jurisprudencia

emiti a por el máxi o tribu al de nuestro País, pues

las mitidas por el tribunal de

las cuales no rocede recurso, ordtrvmo,

causo n estado o ejecutoria por inisterio de ley y producen

los e ctos de cosa juzgada,

I respecto resulta aplicabl la tesis jurisprudencial

cuyo ubro y datos de identificación 'son los siguientes:

Nove a Época Registro: 174116 Instancia: Primera Sala

Juris rudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación

aceta XXIV, Octubre de 2006 ,Materia(s): Civil Tesis:

51/2006 Página: 60. COSA JUZGADA. LAS

NCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA EMITIDAS POR LO~

TRIB NALES ORDINARIOS· CONSERVAN ESA CALIDAD AUN'

CUA O SEAN RECLAMADAS EN AMPARO (LEGISLACIONES

DEL ISTRITO F~RALY DEL ESTADO DE JAL~SCO):

EGUNDO: Por presentado el licenciado MANUEL

IOGARCÍA GARCÍA, abogado patrono del actor en el

prese te asunto, con su escrito de cuenta, mediante el cual

exhibcertificado de libertad o existencia de'grawmenes

actua ízado que reporta el inmueble hipotecado y del que, se
despr nde que no existen 'otros acreedores reernbarqantes;

mism que se agrega a los autos para todos los efectos

legare a que haya lugar.

SEGUNDO: Asimismo exhibe avaluó actualizado del

bien inmueble hipotecado, elaborado por el 1n9. Rafael

Guerra ,Martínez, mismo que se agrega a los autos para

todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO: De igual forma, como lo solicita y con

fundamento en lo díspuestopor los artículos 433, 434, 437

Y 577 del Código de, Procedimientos Civiles en vigor,

séquese a pública subasta en TERCERA ALMONEDA sin

sujeción a tipo y al mejor postor el bien Inmueble que a

continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN,

identificado en el Lote número 12, manzana 46. Zona 1,

ubicado en la calle "Derecho de :vfa de la Comisión Federal

de Electricidad", actualmente, calle "Naranjo" sin número de

la Colonia' Las Gaviotas, SeCtor Armenia de esta Ciudad,

constante de una superficie construida de 177.00 M2

(CIENTO SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS), que se

localiza dentro delas siguientes medidas y colindancias: AL

NORESTE: 22.00 metros con iote 1 y 2; AL SURESTE: 10.'00

metros, con lote 10; ALSUROESTE: 12.61 metros con lote

11;' AL NOROESTE: 13.77 metros con derecho de vía de

eFE; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 'y del

Comercio de ésta Ciudad, bajo el número 7434' del libro

general de entradas; del libro general de entradas, predio

número 181,673 a folios 213 del libro mayor volumen 718,

a no~'bre de BLANCA ESTELA JIMÉNEZ RAMOS.

Ahora bien y toda vez que según 10' precept¿á la

fracción V del artículo 577 del códigÓde proceder'eh la

materia, tratándose del procedimiento' de remate la vigencia

del valor que se obtenga por 'Ios a 'Iú~s s~rá de seis m~ses

para que se lleve a cabo la prim almoneda de remate. Si

entre ésta y las subsecuentes m iara un término mayor de

seis meses, se deberán actualíz los valores, por lo que en

tal circunstancia y al trata del remate en tercera

almoneda y estando en el I hipótesis antes' referida; el

ejecutante exhibió el avalúo a ualizado deHnmueble sujeto

a ejecución.

En consecuencia la c tidad. que arroja el avalúo

actualizado que exhibe el ej útahtie:-s!endo esta la cantidad

de $550,000.00 (QUNI'" ..S>·CIt~CUENTA MIL PESOS
~ ~~..>;':~~'\-;- . \.

00/100 M.N.), menos la re ta.~L.l()%(I,:>IEZ POR CIENTO),
". 'o: " . - '~_,'. ,
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realizada en segunda cilqy ñ~da, . <le donde resulta la

cantidad de $495,000.0 «. A'fROCIENTOS NOVENTA y
CINCO MIL PESOS), Y s rá ostura legal la que cubra las

cuatro quintas partes d de

conformidad con el a 436 Y 437 del código de

proceder en la materia.

Sirve de apoyo la Época,

Registro: 67078, rimera Sala, Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

XXIX, Junio de 2009, Materia(s) Civil,.Tesis:la./J. 24/2009

Página: 241REMATE. LA VIG CIA DEL VALOR DE LOS

BIENES OBTENIDO EN EL AV lÚO-CORRESPONDIENTE

ABARCA DOS LAPSOS DE SE MESES CADA. UNO

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO ~6,FRACCIÓN V, DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIL~ PARA EL DISTRITO

FEDERAL).

CUARTO: Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

dé los Juzgados Civiles' y Familiares, ubicado en el local que

OCÜp<lO. drenes juzgados, situado enTaAvenlda Gregario

Méndezsinnúmeeo de la colonia Atasta de 'Ser ra de esta
'" .

Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al

DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el

remate:'

QUINTO: Como en este asunto se rematará un bien

inmuebleariúndese la presente subasta por DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DÍAS enel Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los Diarios de mayor circulación que se

editen en esta Ciudad, fijándose ad-rnás los avisos en os

sitios públicos mas r :oncurridds ,j,- costumbre de e ta

Ciudad, para leí cual expídanse los edictos y ejempla e~.

correspondientes. convocando postores en la intdigencía de

que dicho remate se llevará a cabo en este Juzqado a as

DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA OCHO DE HA'(Q DE D S

rvlIl TRECE.

NOTIFIQUESE PERSONALfvlENTE y CÚMPLASE.

Así lO PROVEYÓ MANDA Y FIRrvlA LA DOCTOP,A r,j
DEF,ECHO fv1ARIA ISABEL SOLIS GARCÍA, JUEZA PRIlvlE O

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y

,il,NTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERD S

LICeNCIADA IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, Q E

CERTIFICA, .AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para' su publica ión

en 81Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los

Diados de Mayor Circulación que se editan en esta Ciu ad,

anúnctese el presente Edicto por Dos Vecesde Siete en S ete

Día'" con anticipación a la fecha señalada. dado a los eú
días del mes de Abril de Dos Mil Trece, en esta Cíucta de

Vlllahermosa, ,<;:~P.i.!W.~~~\Estado de Tabasco.

4>~~_{. "
.r ;.' '. :0 .: Secretaria Judicial.

',~ -==~'il;f~): :./.
\-\.uc.I\(eft", Delfina R~
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No. 329 NOTARIA No."
Lic. Jorge Javier Priego Solis ~

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por Escritura pública número 14,094

(CATORCEMIL NOVENTA Y CUATRO), Volumen 38 (TREINTA Y

OCHO) PROTOCOLOABIERTO, de fecha veintiocho de diciembre

del año dos mil doce se radicó en esta Notaría Pública Número

Dos a mi cargo la sucesión testamentaria a bienes de la extinta

la señora LUCIA BETTY PRIEGO BLARDONI, los herederos JOSÉ

DE JÉSUS ÁLVAREZ PRIEGO y FRANCISCO DANIEL ÁLVAREZ

PRIEGO aceptaron la herencia instituida en su favor, así mismo

aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión el señor CARLOS

MARIO PRIEGO BLARDONI, manifestando este último que va a

proceder a formular el inventario y avalúo de los bienes de la

herencia.
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JUICIO EJECUTIVO MERCARTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAISO, TABASCO

No. 369

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN -GENERAL:

En el expedieme número 00188/2011, relativo al juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por Javier Santiago Vargas Ramón, endosatario en
procuración de Martín Castillo Zamorano, en contra de Micaila Hernández
Domínguez y Aracello Domínguez Hernández, con fecha veintidós de marzo
del presente año, se dictó un auto que copiado a la letra dice.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DE PARA/SO, TAIUSCO, MÉXICO. MARZO VEINTlDOS DE DOS MIL TRECE.

Visto. L.Jrsron secretsrtst, se acuerda:
Primero. Como lo sottcits et ticenctsao CIriOS EnrIque Fajdeo P.l/vJclnl. autorizado

de la parte decora, y toda vez que /. parte demsnasds Micae/. HernJndez Domínguez r
Arscetio Oomlnguez HernJndez, no ñsn dedo curnptirntento dentro del otero /egd/ concedido
según se advierte del computo secretsrtst que antecede. d lo ordenado en /.1 sentencia

tntertocutorts de once de marzo de dos mil trece, y roda vez que en /.1 diligencid de doce de
msrzo de dos mil trece, se suspendió la diligencitl de remate en primera almoneda, en (al
virtud y Con tunasmento en lo establecido por los artículos 1410. '.41,. 141Z y demss
spticebtes del Código de. comercio en vigor. así como los numerales 469, 47Z. 474 y 475 del
Código sederst de Procedimientos Civiles en vigor, sptrcsao suptetorismente al de Comercio.
sJquense a publica sobesrs en PRIMERAALMONEDAY al mejor postor el siguiente bien
Inmueble:

Segu[1do.Atento a lo sntertor, como lo solicita et ocurssrue,
- PREDIOURBANOY CONSTRUCClON.ubicsdo en la carreteril estatal de P.ua/so a

potrerttos, cotonts Rancherla Moctezuma primera sección de este municipio de Pilrdiso.
rsbesco, constante de une superficie ocho hectsress. setenta y cinco áreas, y siete
centtsress, con l.ls siguientes medidas y cottndenctes: .-,1Norte, en 86.50 tocñeots y seis
punto cincuents metros), con prooiedsd de Ignacio y sdntid90 de apellidos Onorio Lucho: al
Sur, en 60.50 (sesents punto cincuenta metros), con 1.1carretera esrstst »srsíso a potrerít os y
41.50 tcusrenre y un punto cincuenta metros), con propiedad del señor Miguel Ángel
Domínguez Hern-indez; al Este. en 269.00 tdosctentos sesents y nueve metros), con la

. prooieded de la señora Mdríd Esperanz3 Domínguez Hern.indez, y 100.70 teten puntos
setenta metros), con la oropiede d d~1señor Miguel Ángel Domínguez Hemández: yal oeste
en 248.00 (dosctentos cusrents y ocho metros) Con la señora BertJlina Domingof!z
nernender, y 114.50 (ciento catorce punto ctncuents metrosl, con 1.1 señor» Argr!lia
Oomínguez HernJndez; tnscnrs dtcru propiedad en el Registro Público del instituto regi5{rJl
del municipio de Comstcstco, rsossco, trsnscrttnéndose par. los efectos legales conducentes
la sIguiente nota de inscripción, d diez de septiembre del Jño dos mil doce, presentado d IJ5
doce horas con veinte minutos, fue inscrito bajo el número , 313. del libro general ae
entrsaes, a folios 7985 JI 7989. del libro de duplicados volumen 58, quedando erecteao et
predio 18854, a follo 134 del libro mayor volumen 73; trsnssccián 2021/239389: nora de
traba de ~embargo sobre 1.1 fracción restante que consta 3- T ]-83 has, deducido del
expediente 188120/ " relativo dijuicio {jecutlvo MercJntil, promovido por el ttcencteaoIsvier
Sdntiago V.rg.u Ramón, en su csrscter de endosetsno en procuración de Mdrt/n Csstttto
ZamorJno. en contra de Mic.le/d HernJndez Domfnguez y Arscetio Dominguez HernJndez:

por Id cantidad de 1118,000. ,JO M.N., como suerte ¡!rinclpJI: el cusl t'S(.J J nom re JI:!

Arecel/o Dominguez Hernin~, JI cual se le fijo un vstor comerctst de J352,00 .00 (
trescientos ctncoents y dos mi! ;':.'>0500/100 moneas nscionet), siendo postura leyal dril el
remare de dicho inmueble, /.1 c.mtidad que cubra cusruío menos eo/ monto totat de 5 votor
comercut,

Tercero. Se hace saber a 105 ticitsdores que deseen mterverur en Id pr sente
subasta. que deber-in depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y "agos
de este Centro de justtas, ubicado en la rsncnerts Mocrezuma prlmers seccton este
municipio de Psrstso, tubssco, cu.mdo menos una csoisdsd eouívetenre al aia.aorcte de
IJ canttded que sirve de bese para el remare.

Cuarto. Como en este ss unto se remar.ui un bien inmuebt con
fundamento en el srticuto 141 r del Código de Comercio en vigor, snúnctese Id pr sente
subssts por tres veces dentro de nueve días, en el periódico Oficial del Esrado, a5i co o en
uno de los diarios de rmvor arvuucton que se editen en la ciudad de Vi/laherm05J, rol asco,
fij.indose ademjs 105avisos en los sitios publicas mas concurridos de costumbre d esra

ciudad, para lo que, expidanse los edictos y avisos correspondientes. convocando po rores
en la inteligencia de que dicho remate se /levarJ d cabo en este juzgado a tse dIez ha di de
siete d~ mayo de dos mil trece.

Expidanse los edicto'>y svisos respectivos pers su publicación.
Notifíqu~se persorutmente y cúmplase.
As! lo proveyó manda y firmil el maestro en derecho Jorge CiJ.ild.illupeJi éner

Loper, Juez Segundo Civil de rrimers Instancia del Décimo Segundo Distrito JudicIal en el
Esrado: por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos ctudedsno tícencisdo jesús nuel
Hernándezjim¿nez, con quien sctús. que certittcs y ds fe.

DOS fiRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.
POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIODlCO OfiCiAL DEL EST DO y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO El PRESENTEEDICTO A LOS CUATRO DI DEL

MES DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.
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No. 366 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el
expediente numero 0837/2011, relativo al Procedimiento

icial no contencioso Diligencias de información de Dominio, promovido por
RLOS MANUEL PUIG FALCONI, con fecha dieciocho de noviembre del dos
once, se dicto un proveido que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
J ZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
T BASCO. A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presente al ciudadano CARLOS MANUEL PUIG

F LCON/, con su escrito de fecha veinticinco de octubre del presente año, y
an xos consistentes en: Origina' de contrato Privado de compraventa de fecha
di de abril del dos mil tres, Original de manifestación Catastral, original de
M rnorandurn numero 200803609, expedido por el subdirector de catastro de
C alcalco, Tabasco, Constancia de dominio expedida por el Ingeniero RUBEN
G RCIA RINCON, Coordinador de Catastro Municipal, copia simple de plano,
C stancia negativa expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del
e ercio de esta ciudad: y copias de traslado: con los cuales promueve por su
pr io derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS
D INFORMACION DE DOMINIO. con la finalidad de acreditar la posesión y el
pie o dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
R CHERIA ZARAGOZA SEGUNDA SECCION DE ESTE MUNICIPIO, EL
C L CONSTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 8·55·90 HECTAREAS
(O HO HECTAREAS CINCUENTA y CINCO AREAS, NOVENTA
CE TIAREASI, LOCALIZADA CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS
SI UIENTES; AL NORTE: 112.00 Y 50.00 METROS CON CANDELARIA
B TAZAR. ACTUALMENTE CON ALAIN OSORIO OLAN, y ONECIMO
B TAZAR ZAMlJDIO. AL SUR EN 112.33 Y 170.67 METROS CON AMADO
RE ES; AL ESTE 418.65 METROS, CON VELANTIN LEYVA ACTUALMENTE
C BERZAIN LEYVA Y VALENTIN LEYVA; y AL OESTE 422.50 METROS,
C CANDELARIO BALTAZAR. MANUEL OSORlO y TRITOLEMO
RO RIGUEZ, ACTUALMENTE CON MAYER BALTAZAR ZAMUDIO, ALAIN
OS RIO OLAN, TRITOLEMO RODRIGUEZ. PREDIO RUSTICO UBICADO EN
LA RANCHERIA ZARAGOZA. SEGUNDA SECCION DE ESTE MUNICIPIO
CO ALCALCO. TABASCO.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 877, 890. sot. 936. 942, 969,
1;;1 ,1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2,24 fracción 11,
71 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vig r, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta, fórmese
exp diente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde,
dés aviso de su Inicio a la H. Superioridad.'

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor. se
ord na dar vista al Ciudadano.' Agente del Ministerio Público Adscr~o y al
Re istrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asl como
a I s colindante ALAIN OSORIO OLAN, ONECIMO BALTAZAR ZAMUDIO,
A DO REYES. BLRZAlN LEYVA, VALENTIN LEYVA. MAYER BALTAZAR
ZA UDIO. ALAIN OSaRIO OLAN. TRITOLEMO RODRIGUEZ, quienes tiene su
do ¡cilio en la Rancherla Zaragoza Segunda Sección, de este mismo municipio,
qui deberán ser notificados de la radicación del presente juicio,
con iéndoseles un término de TRES OlAS HÁBILES. contados a partir del dla
sig ente de su notificación, para que senalen domicilio en esta ciudad advertidos
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal:'
le s rtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de
est H. Juzgado.

;. CUARTO. Pu!:lJ.iqueseel presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Of¡cial del EStado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, FiJEN SE LOS AVISOS en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la úllima publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los 'avisos fijados. hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial..

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA ZARAGOZA
SEGUNDA SECCION DE ESTE MUNICIPIO, EL CUAL CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 8-55·90 HECTAREAS (OCHOHECTAREAS
CINCUENTA y CINCO AREAS. NOVENTA CENTlAREAS). LOCALIZADA CON
LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES; AL NORTE: 112.00 Y 50.00
METROS CON CANDELARIA BALTAZAR, ACTUALMENTE CON ALAIN
OSORIO OLAN, y ONECIMO BALTAZAR ZAMUDIO. AL SUR EN 112.33 Y
170.67 METROS CON AMADO REYES; AL ESTE 418.65 METROS, CON
VELANTIN I.:EYVA ACTUALMENTE CON BERZAIN LEYVA Y VALENTIN
LEYVA; y AL OESTE 422.50 METROS, CON CANDELARia BALTAZAR,
MANUEL OSORIO Y TRITOLEMO RODRIGUEZ. ACTUALMENTE CON MAYER
BALTAZAR ZAMUDIO, ALAIN OSaRIO OLAN, TRITOLEMO RODRIGUEZ,
PREDIO RUS'TICO UBICADO EN LA RANCHERIA ZARAGOZA, SEGUNDA
SECCION DE ESTE MUNICIPIO COMALCALCO, TABASCO. Pertenece o no al
fundo legal. .

SEXTO. Se tiene al Promovente, señalando como domicilio para los efectos
de oir y recibir oitas y notificaciones el ubicado en el Despacho Jurldico, Ubicado
en la calle David Bosada numero 303 letra "A" Colonia centro de Comalcalco,
Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados ELlUD AI.COCER
MARTINEZ y PEDRO BALCAZAR OLAN.

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN

ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR
MORALES GOMEZ.CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL DOCE
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No. 367 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
. LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN, TABASCO

TEL5.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ. -------------------------------------- -.------------ - ----------- ---

-.:.--------------------- -------------- HAGO CONSTAR - ---- ----- -- ---------- -- ---------- - ---

--- QUE EL DÍA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

21184, VOLUMEN 45 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DE LA CIUDADANA MARÍA SENCITIVA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,

CON LA PRESENCIA DEL CIUDADANO JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ RIVERA, QUIEN

FUE INSTITUIDO COMO HEREDERO UNIVERSAL, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO

NÚMERO 14004, VOLUMEN CIENTO CUARENTA Y DOS, DE FECHA ONCE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE. EL COMPARECIENTE ACEPTAN LA HERENCIA,

ASH'1ISMO EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO CUMPLIR FIELMENTE Y SE

OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.



1 DE ABRIL DE 2013 PERIÓDICO OFICIAL 15

INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- ]73
JUZGADO PPIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDAD-=S y AL PUBLICO EN GENERAL:

UJ ,L EXPEDIUITE NÚMERO J31/2013, RELATIV') AL PROCEDIMIENTO
JUDl IAL NO CO,'HENCIOSO Oc, INFOR~lACI6N DE DOMINIO, PROMOVIDO
f'Of{ FABla ALBERTO CORREA. ',E DICT6 UN PRO'/EIDO DE FECHA ONCE
DE ~.ARZO DE DOS MIL TRECE. OUE COPIADO A LA LETRA DICE:

A TO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZ ADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INST ANClA DEL DISTRITO
JUDI IAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A ONCE DE MARZO DE DOS
MIL RECE.

VISTOS. Lo de la cu-anta se acuerda
PRIMERO. Se tiene por presentada a FABIO ALBERTO CORREA

NO por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
rentes en: (1) plano origindl, (1) certificado de no inscripción de persona

ante el registro publico onqinal, (1) oficio copia simple, (1) contrato de
de derecho de posesión copia certificada, y ocho traslados; con los que
a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INF MACIÓN DE DOMlli.!Q, respecto del predio rustico y baldlo que se
ntra ubicado en:

La ranchería Pablo L. Sidar perteneciente al Murucipio de Centro, Tabasco,
predr que consta de una superficie total de 850 00 M2 (OCHOCIENTOS

UENTA METROS CUADRADQ§), con las siguientes medidas y cohndancias:

Al Noroeste 20.00 metros con Pedro Gurrla Valles,

Al Sureste: 20.00 metros con Fabio Alberto Correa Molano.

Al Noreste: 42.50 metros con Fabio Alberto Correa MolalOo;

Al Suroeste en dos medidas 39.50 metros con Pedro Gurria Valles y 3.00
rneuos.con callejón de acceso

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley
Orgá lea del Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318, 1319, 1321 Y relativos
del igo Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Proc dimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
prop esta, fórmese expediente, reqistrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su In io a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la int rvención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo. notifiquese a la Directora del Instituto
Regi Iral del Estado, en su domiciüo ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colin antes PEDRO GURRIA VALLES y FABIO ALBERTO CORREA MOLANO
todo con dornicuios conocidos en el RANCHERIA PABLO L. SIDAR, del
murn ipro de centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días, contados
a pa "del dia sl9U1ente en que se les notifique lo antenor, presenten los titulas o
docu entos justificativos de su posesión para asl acreditartos, hagan valer los
dere hos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domi ilio en esta Ciudad, para 105 efectos de olr y recibir citas y notíñcacíones .a
sus rnbres, apercibidos que de no hacerto las subsecuentes notificaciones aun
las d carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de este Juzgado, de. conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111, en correlación con el r.urneral t Só del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de
avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como
erY" el lugar de la u516<¡ción del inmueble, expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para fa recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva e' presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al
punto tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovenle señalando como domicilio para
oir y recibir citas y notificaciones en el despacho juridico ubicado en calle Melchor
acampo numero 216, colonia centro, de esta ciudad, autorizando para tales
efectos, así como para recibir documentos y revisar el expediente al Licenciado
JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y la C. MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ
SOBERANO, acorde además en los numerales 136 y 138 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el actor FABIO ALBERTO
CORREA MOLANO, se reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl la PROVEYÚ. MANDA y FIRMA El CIUDADANO

L1CENCIADO'MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA
ASCENCIO CALCANEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÚN EN LOS LUGARES PUBlICOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. y PARA SU PUBlICACIÚN EN EL

PERIÚDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÚN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. El CUATRO DE ABRIL DE DOS

MIL TRECE, ENIIJLLAHERMOSA, TABASCO.

LIC. HAYDE YOLA

ATE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL J

O.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DEL PRIMERA INSTANCIA

DEe. DlSTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO
·~VISO AL"PÚBLlCO EN GENERAL:

No.- 374

En el expediente numero 17212010, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por TOMÁS ZACARIAS ROSADO y WILBERTH
ZACARIAS ROSADO. endosatarios en procuración de JaSE LINO GARRIDO
GERÓNIMO. en contra de GUADALUPE ÁLVAREZ DE LA CRUZ. con fecha
veintidós de marzo del año dos mil trece, se dictaron un acuerdo. rnisrnoque
copiado a la letra dicen lo siguiente: .

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MEXICO. VEINTIDÓS DE MARZO
DE DOS MIL TRECE. .

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el primero de los escritos presentado por

el licenciado TqMAS ZACARIAS ROSADO, endosatario en Procuración de
JaSE LINO GARRIDO GERONIMO, y tomando en consideración la petición
que hace, se tiene a bien girar atento oficio al Director General de la Policía
Estatal de Caminos del Estado. con domicilio conocido en esta ciudad. para jos
efectos de proceda a detener el vehiculo propiedad' de la dernandáda
GUADALUPE ÁLVAREZ DE LA CRUZ. consistente en: vehículo marca JETlA
color rojo de cuatro puertas, con número de serie 3VWRY09M97M621207, con
placas de circulación WPR-4960 particular del Estado de Tabasco. En el
entendido, que deberá abstenerse de detener el vehículo si el mismo: no res6lt~1
ser propiedad de la demandad" GUADALU~E ALVAREZ DE LA CRUZ, seguh>,
los archivos que se encuentren registrados en esa oficina, asimismo debera}~
abstenerse de hacer algún cambio de propietario, alta o baja de placas de la,r
citada unidad, Asimismo deberá de informa a este Juzgado, el curnpünüénto oc

quese le de al oficio que se le gi~e. . "
SEGUNDO. Se tiene a la parte actora con el segundo de' sus:>'

escritos presentado por el licenciado TOMAS iACARIAS ROSADO.,?:
Endosatario en, Procuración de JOS,", LINO GARRIDO GERONtMO, con?s\¡.·C
escrito de cuenta" y tomando en consideración la"petii:ión planteada y síé\do
que los acreedores reembargantes la persona móral 'denominada ASEFI
ASESORES A.C., Y el segundo es el LicepCia!l<i,"WIL,BERT CO~TRERAS
RICALDE, en su carácter de endosatario en procútaCíón :ífe ADRIANÁ MARélN
GARCiA, no nombraron perito de parte, dec6nfoifllidácfdm 16estableéido'·po(
el articulo 1078 del Código de Comercio envigor;"se,¡e's tiene por perdido el
derecho para tales efectos, .

Ahora bien, como lo solicita el··(;;t<ldo.ejecutante y vistos-Jos'
dictámenes rendidos por los peritos de las partes, ,yen 'base á la comparación
hecha a los mismos, este Juzgador, aprueba para los efectos legales
procedentes, el dictamen emitido por el Ingeniero JLJAN CARLO$ ARIAS
CHABLE,perito de la demandada GUADALUPEÁLVAREZ DE LA'CRUZ, por
ser; el mas detallado, ya que señaló los antecedentes, características urbanas,
datos del predio, hizo una descripción general del inmueble, de loselementos
de la construcción, las consideraciones previas al avalúo, dentro de las cuales
precisó de que manera utilizó los métodos comparativos (Enfoque de Mercado),
Método Fisico o Directo y Método de Capitalización de Rentas (ingresos) para
valuar el predio de acuerdo a dichos métodos, para así 'concluir cual es el valer
comercial del predio embargado, y por ser de mayor valor es el' que más
beneficia al demandado. .

TERCERO. Ahora bien y como lo pide la parte actora, can
fundamento a lo dispuesto en los artlculos 1410, 1411, 1412, 14.13, 1414 del
Códígo de Comercio, en concordancia con los numerales 433, 434 Y 435,del
Código Procedimientos Civiles en vigor aplicado suptetoriarnente a la materia
mercantil, SAaUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL
MEJOR POSTOR, el siguiente bien inmueble;

F)redio urbano. con cr.n-truc.ciór. ubicado [:'1 la cane }-\vC~I:-~ó1Cr-Hq-,;) e
~\-/i~~c¡ón numero 92,. colonia Flowia d-: (',":",t3 (11 :CL1d de r\¡b,llt,;r:,:l,'¡~! T-:ú>JS o.
con las siguientes medidas :1 ':olindaflClél';'; al NCRTE,l r:l32 mr·tros con [, t~,
i "ion: AL SUR 15.10 metros con lote (15).Jl.L E.STr. 0795 Ád¡05 ,-rm lote (00; y
;1( O~STE. con 08.04 m~s con ¡\v,-·nida Curnpo de' ./\'vi3CIÓn, tomaudr e
corno cantidad "b2:ise para efectuar el (f~mate tI 'lue le asig'¡ó "i perito Je la
demandada, quien le otoruó un valor cornrr ::ial a dir:J\a propiedud p

~403,08000 (CUATROClf:N ros TRES MIL OCHENTf, PFSOS 00/1 o
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la nue cubra cuando m"l1oS el
monto delavaluó del bien que se remata

CUARTO. Se naco saber a los licitadores que dc'seen intervenir n
la DIligEncia de Remate, que previamente deber an depositar en f>ste: JltlC)ad' o
en el Departamento de Consignaciones y Pag'")s del Tnoun al Superior e
Justicia sito en la Ciudad de Vlllahermosa Tabasco, la cantidad equrvalents al
10% (DIEZ POR CIENTO), d~1valor comercial otorgado at Inmueble,

QUINTO, Con fundamento en el artlcu¡o 1411 del Código le:
Comercio en vigor, anúnciese l.] presente subasta por.TRES VECES, DlNT O
CE NUEVE DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de s
diarios de mayor circulación que se editan en la CIudad de Villahernio 8,

Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos correspondientes: e
'91Jalforma, expidan se los avisos al público en general, para que sean fija'
en los sitios públicos más concurridos de aquella Ciudad: solrcrtánr1
postores, haciéndose les saber que la subasta ts-nrírá lugar en el recinto de e
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DíA VEINTIOCHO DE M~O D.ELII,I~O [)
MIL TRECE

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA LICENCIA A

MARíA DEL CARMEN VALENCIA PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIME A
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPA A,
TABASCO, M~XICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MA lA
SUSANA CRUZ FERIA. ca"! QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, OUE CERTIFI A
Y DA FE.

POR I!IANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDI
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACI
DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
MASUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A L
CINCO OlAS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL Ar~O DOS MIL TRECE
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No.- 376 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRiTO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Ql.le 2n el expe(J"lE::nte numero 777/2010,

fe ativo al juiclo Especial Hipotecario, prorno, ido por el ciucfddano Edén

M, heno Rosado, por su propio derecho, en <- on~r.1del cludadarvi Juan

H nuel Manrique Pardo; el veinudós de 1i\'-l'·ZO del dos mil trece, se

di to un proveido que copracro a la letra esraoi-c e r- - - - - - - - - - - - - - -

J ZGADO SeGUNDO CIVIL nE PRIHERA INSTANCIA DEL PRIt'l"R

D STRITO JUDICIAL DEL <:E~ITRO; 'v'ILLAHERHOSA, TABASCO.

V INTlDÓS DE MARZO DE DúS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

F-rimero. Se tiene por recibido él ofi..ic. DAJ/426/2013, signó,do

p r el director de a-untos jurídico" dd H. Ayuntamiento

( nstitucional del Centro, mediante el cUid comunica que fue fijado

el aviso respectivo, mismo que se agrega a los presentes autos para

q e surta sus efectos legales correspondientes.

Segundo. Tomando en cuenta que '?Il la diligencia ele remate

~d catorce de marzo de do s (I1iJ trece, se ordenó acordar la petición

('''< [j I actor, en el sentido ele sacar a remate ,en segunda almoneda el
""" e

~

·'''''''.ln lllueble sujeto a ejecución, se procede hacerlo de la siguiente

;';' ~ fkra:
"'" nI-;¡;.:p o Tercero. Con fundamento en los artículos 433,434, 436 Y 577

Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáque se a pública

~- Sl basta, en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, con rebaja
.~ -

d I diez por ciento de la tasación, el siculente- bien inmueble:

dio Urbano y construcción localizado en el lote 30, manzana A,

u icado en el Boulevard Blancas Mariposas del fraccionamiento la

iba, de esta ciudad, constante de una <uperficie construida de

1 2.14 metros cuadrados y superficie de terreno de 178.70 metros

C adrados, que se localiza dentro del las siguientes medidas y

c Iindanclas; al Norte, en 28.95 rnetros cuadrados con lote 30

d recha; Sur 2B.95 metros cuadrados, Con lote 31 derecha; al Este

6. 7 metros con el señor Ruiz del Aguila; y, e,l Oeste en 6,17 metros

c n p.1 Boulevard Blancas Mariposas. Dicho Inmueble se encuentra

a iJarado por la e%l:i.tura pública numero 7,489, de volumen 180,

ot rgada e'í nueve de septiembre de mil novecientos noventa y

tro, ante el licenciado Roque Cometo Verduzco, inscrito el

v intldós de noviembre del mismo año, bajo <::1 numero 12844 del

o general de entradas, a folios d~J 90,273 al 90,285 del libro de

plicados volumen 113, afectando el predio numero 39,656, a folio

del libro mayor volumen 154; al cual se le asigna un valor

ercial de $2,620,800.00 (dos millones seiscientos veinte

m I ochocientos pesos 00/100 moneda nacíonal) que

c responde a la rebaja del diez por ciento que establece el articulo

436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y será postura

legal la que cubra el monto del valor comercial antes citado.

Cu ar to . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

'én la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

departamento de consiqnaciones y pagos de los juzgados civiles 'l

familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la colonia Ataste de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez

por ciento de la cantidad que sirve de hase para el remate, acorde a

lo previsto por la fracción IV del articulo 434 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. Como en este asunto ó'e rematará un bien inmueble.

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en

el Periódico oficial de.l Estado, así como en uno de los Diarios de

l'layor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los,

avisos en los sitios .públicos mas concurridos de costumbre de esta

ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgcdo a las nueve horas

con treinta minutos del día tres de mayo de dos mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, Juez a Segundo Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito JUQ!;ial del Cer,tro, por y ante la licenciada H¿lItha Patrio.-,

Gómez Tiquet, que autoriza y (la fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el perlódico oficial

del Estado y en uno de los diarios de mayor Circulación que se edite

en esta ciudad, publíquese por dos veces de siete en siete días,

se expide el presente ~ a los diez días de abril de das mil trece,

en la ciudad rle Villahermosa, capital del estado de Tabasco.

El seCletanoAJ~dlal.

Lic. Alt,cdo !J[leyes.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACIÓN, DIVISIÓN
Y LIQUIDACiÓN DE PROPIEDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICI;\L DEL ESTADO.

No.- 375

A quien corresponda:
Que en el expediente 693/2007, relativo al juicio Ordinario Civil

de Terminación, división V liquidación de Copropiedad con todos
sus frutos V accesiones civiles, promovido por el licenciado Juan
José Gaytall Bertruy, por su propio derecho, en contra ele Maria
de los Ángeles Rodríguez Pacheco, en veintidós de marzo del dos mil
trece, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO.
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Tomando en cuenta que en la diligencia de remate

de veinte de marzo de dos mil trece, se ordenó acordar la petición
del actor, en el sentido de sacar a remate en segunda almoneda el
inmueble sujeto a ejecución, se procede hacerlo de la siguiente
manera:

Segundo. Con fun
del Código de Procedi e os Civile e vigor, sáquese a pública
subasta, en SEGUND Al ONED V a mejor postor, con rebaja

~ I diez por ciento de atas ción, I sigui nte bien inmueble:
'1>Qr "'<j>', Casa habitación ubíc do n lac lIe Paseo de las Flores

mi+~~lUY.ail\ro 251 del frac ionami nt Granjas Jardines de ,Villahermosa,
, ifaboaco, constante e una s erficie de 46.50 metros cuadrados.
, :lv lo construido de 78.00 metros cuad ados, con las medidas y
.¡••• col" dancias siguien es: al Norte, 8.375 etros, con Paseo de I;;s
_ oc~ res; 211Sur, en .300 con laguna de as Ilusiones; al Este, en
c~ 0.60 metros, con oropiedad de Guadah' pe Hechem Martínez de
lA, t Escobar; V al Oeste, en 28.25 metros, con p opiedad de Guadalupe

:4.~echelli Martll1ez • Escobar. DICho I ruebte se encuentra
amparado por la escritura pública nume 11,252, de diez (1e
en"ro clel dos mil dos, se encuentra inscrit n el registro Público
de la Propiedél(/ y del Comercio de Villah nosa, Tabasco, con
fecha-once de diciembre de dos mil dos, bajo I numero 12,350 del
libro general de entradas, afectando el predio 74,640, folio 190.
Folio Real 181518, numero de predio, 74640; al cual se le asii}na
un valor comercial de $2,985,300.00 (dos millones
novecientos ochenta V cinco mil trescientos pesos 00/100
moneda nacional) que corresponde a léI rebaja del diez por
ciento que establece el articulo 436 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor V será postura legal la Que cubra el monto del
valor comercial antes citado.

Tercelro.'>" 11j' '...:d:··;:.'! ,'j j, ", li(it:~·hJ(;r0S _llu'_" (10:"·

intervenir ~I) 1,) pn" ;¡·j"lt...:; ~~,IJbd::.;raf C}lIe clebér dI del_'t)::'~ (:1;

previamente el, .-:-1 dep;-'i't":H"II~nti-, d~ (:\111 .HJntl(ic)r":¡-:"~ 'Y 1)2lg0Sdé k. .
juz qados civiles f.-'IYlill(!l_-:'~;. ltl.ltC?l\j,:, '-:'11 i lc·c:d ~;lh~ li'_lIpa!) die
ju:qaclos, situa.·;\·f '~n \,,, ,'[/·;;niíL-~ ¡ -;r<-~q(,il,; r·l:'i-),~l~= <in I IlH nf~"1( ,1 1:
colon id At~lsta ,jr-:: :>:·.l í <:í': ;-;-,t.;, il HI('ld, CUZli'.(!O rn2no. n.:,
cantidad 2qtlivcll~nt~ ,.11i n-z por ci".:>¡¡tl:¡ .-j.-:, LJ ,',)ntídad (~ue sirvt-: de
base. para el rernate,i,·)r..-le él l.) l-,r~" t·~c· p.-r 1.,·-, rl"'l,~c¡í:)I'1 rj {i~l
articulo 434 del Código d., Procecllllliéntd' Ci'/iI,'o eli vi.ror.

Cuarto. Corno el] ".!ste asunto Se r·-,:Irl~jtara un IJiell inrnl.lt- ~,l~
¡ enúuciese la pr~ente <,ul);]'.:;tapor (10S 'j·:ce5 de si~::é ¿n siet~ , l;i:~,

en el Periódico oiltial del Estado, así corno en uno de 11)5 Diario, d~
r-tavor circulación que edit'-:-Il en esLl ciudad, fijándose ;:H'j~l);'i·.~
105 avisos en los sitios I'úblicos mas r.oucurrtdos de costurobr- d",
esta ciudad, para lo ('.1211 expidanse los edictos y ejell1pL re~
correspondientes. convocando postores en la inteligencia de IU~
dicho remate se lIevari a cabo en este Juzgado d las diez ha 35
en punto del día seis de mayo de dos mil trece.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y '~ÚMPLASE.
Así lo proveyó, n ,anda y firma la 'icenciada Mdrtha Pat" -ia

Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instanci;) del Prir el
Distrito Judicial e1elCentro, por y ante la licenciacla ~1altl'la Pdtlt ~i¿,
Gómez Tiquet, que autoriza V da fe.

/llItdm*' ,
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N .- 377 AVISO NOTARIAL

A QUIEN CORRESPONDA:

EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO CUAUHTEMOC MADRIGAL SUÁREZ,

NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO UNO Y

DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, DE LA QUE ES TITUL~R EL

LICENCIADO FRANCISCO MADRIGAL MOHENO EN EJERCICIO EN EL

ESTADO Y CON ADSCRIPCiÓN EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE MEDIANTE ESCRITURA PU~ICA

NÚMERO 14,953 (CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES),

VOLUMEN 233 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES), DE FECHA NUEVE DE

MARZO DE DOS MIL TRECE, SE LLEVÓ A EFECTO LA RADICACiÓN DE LA
. .

TESTAMENTARIA A BIENES DEL E:XTINTOJaSE IZARlAS POOL CABRERA

ylo JaSE YZARIAS POOL CABRERA ylo JaSE ISARIAZ POOL CABRERA, EN

LA QUE LOS HEREDEROS SEÑORES MARIA ATILA GARCIA HERNANDEZ

ylo MARíA ATILA GARcíA HERNÁNDEZ DE POOL, FLOR DE MARIA, JaSE

IZARlAS y RAYMUNDO DE APELLIDOS POOL GARCIA, ACEPTAN LA

HERENCIA, SE RECONOCEN SUS DERECHOS HEREDITARIOS, Y EL

ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, SEÑOR BENJAMIN POOL

CABRERA, ACEPTA EL CARGO Y PROTESTA SU FIEL Y LEGAL

DESEMPEÑO, Y EN CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO SE COMPROMETE A

FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚOS DE LOS BIENES DE LA

HERENCIA. LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL

ARTíCULO 680 SEISCIENTOS OCHENTA DEL ca DIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO.

LIc. CUAHTEM e M
NOTARIO ADSCRITO A LA NOT

DE JALPA DE MÉN
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No.- 378

AVISO NOT ARlAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y4ce:

ESTADOS UNIDOS MEXlCANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por escritura] 1203 VOLUMEN XXII de fecha VEINTICINCO de FEBRERO del 2013,

otorgada ante el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

Notario Público 17, la señora VENANCIA SANCHEZ MARTINEZ, en su carácter de

ALBACEA DEFINITIVA, radicó el Juicio Sucesorio Intestamentario del que en vida

respondió al nombre de YSIDRO MARQUEZ MARQUEZ, y que se siguió y tramitó ante

el JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRlTO

JUDICIAL DEL CENTRO, Tabasco, en el que fue designada como ALBACEA

DEFINITIVA, lo que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo

del artículo 680 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE

TABASCO.

La compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúos respectivos.

AV. 27 DE FEBRERO NO. 1822 COL ATASTA DE SERRA • C.P. 86100. VILLAHERMOSA. TABASCO. MÉXICO' TELÉFONOS: (993) 312 5831/352373
WWW.NOTARIAl7DETABASCO.COM ~NOT17TABASCO
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No 082 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al público en general que en el expediente
nú ero 0798/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
co tencioso Diligencias de Información de Dominio,
pr movido por MANRIQUE RICARDEZ ALAMILLA,
ca fecha Seis de septiembre de dos mil once, se dictó
un roveído que copiado a la letra dice:---
AU O DE INICIO
IN ORMACIÓN DE DOMINIO
JU GADO DE· PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JU ICrAL DE COMALCALCO, TABASCO, A SEIS DE
SE TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---

Vis os: El escrito y anexos de cuenta, se acuerda:---
PR MERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano
M RIQUE RICARDEZ ALAMILLA, con su escrito y
an xos consistentes en: aeta de defunción a nombre de
GU DALUPE RICARDEZ RICARDEZ, recibo de pago
de mpuesto predial, oficio CM/0264/2012, suscrito por
el I geniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de
Cat stro Municipal, certificación expedida por la
Lic nciacla MARIA DE LA LUZ GOMEZ
CA TELLANOS, Registrador Público del Instituto
Re istral del Estado en esta localidad, escritura pública
nú ero (19,954) de fecha cuatro de julio de dos mil
och , relativa a compraventa de derechos de posesión
pas da ante la fe del LICENCIADO JaSE GUADALUPE
DE AGUILA SANCHEZ, original de la escritura pública
(12, 96) de compraventa de posesión, de fecha treinta
y u o de diciembre de mil novecientos noventa y
nue e, pasada ante la fe del L/CENCIAOO JOS E
GU DALUPE DEL AGUILA SANCHEZ, y traslados; por
el ual viene a promover por su propio derecho
PR CEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DIL GENCIAS DE 'f"f=ORMACIÓN DE DOMINIO, con
la fi alidad de acredito . la posesión y el pleno dominio
que iene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RA CHER~ REYES HERNANDEZ SEGUNDA
SE CIÓN DE COMALCALCO, TABASCO,.
CO STANTE DE UNA SUPERFICIE DE 02-28-35
HA , (DOS HECTAREAS VEINTIOCHO AREAS Y
TR INTA Y CINCO CENTIAREAS), O SU
EQ IVALENTE EN MEDIDA METRICA DECIMAL DE
22,8 5,00 M2, EL CUAL CONTEINE LAS SIGUIENTES
ME IDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE: 27.75 Y
103. 5 METROS CON EL SEÑOR ABIGAIL SANCHEZ
RA IREZ, AL SUR: 80.00 Y 12.00 METROS CON
CA INO VIEJO Y 30.00 METROS CON EL SEÑOR
SAN lAGO CALDERON IZQUIERDO, AL ESTE:
197. O METROS CON EL SEÑOR JUAN SOBERANO
AL V REZ Y 40.00 METROS CON EL SEÑOR
SAN lAGO CALDERO N IZQUIERDO, AL OESTE:
192. O METROS CON EL SEÑOR ABIGAIL SANCHEZ

RAMIREZ Y 40.00 METROS CON EL SEÑOR
SANTIAGO CALDERON IZQUIERDO.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901,936,942,969, 1319, 1330,1331 Y demás relativos
del Código CIVIL EN Vigor, 1, 2, 24, fracción 11, 710,
711, 712, 713 y. demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda 798/2012, dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.-
TERCERO.- Como lo establece el articulo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano
Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, así como a los colindantes ABIGAIL
SANCHEZ RAMIREZ con domicilio en calle Morelos
número cuatrocientos once del Centro de esta Ciudad
de Comalcalco, Tabasco, SANTIAGO CALDERON
IZQUIERDO Y JUAN SOBERANO HERNANDEZ, con
domicilio en la Ranchería Reyes Hernández, Segunda
Sección de este municipio de Coma!calco, Tabasco,
quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente juicio, concediéndoseles un término de TRES
OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente de
su notificación, para que señalen domicilio en esta
ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.----
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera
de EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en la ciudad de Vil/ahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito
hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que
sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial.---
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamíento Constitucional de esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA REYES HERNANDEZ SEGUNDA
SECCIÓN DE COMALCALCO, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 02-28-35
HAS, (DOS HECTAREAS VEINTIOCHO AREAS Y
TREINTA Y CINCO CENTIAREAS), O SU ----------------
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EQUIVALENTE EN MEDIDA METRICA DECIMAL DE
22,835.00 M2, EL CUAL CONTIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE: 27.75 Y
103.25 METROS CON EL SEÑOR ABIGAIL SANCHEZ
RAMIREZ, AL SUR: 80.00 y 12.00 METROS CON
CAMINO VIEJO Y 30.00 METROS CON EL SEÑOR
SANTIAGO CALDERON IZQUIERDO, AL ESTE:
197.60 METROS CON EL SEÑOR JUAN SOBERANO
ALVAREZ y 40.00 METROS CON EL SEÑOR
SANTIAGO CA!-DERON IZQUIERDO, AL OESTE:
192.60 METROS CON EL SEÑOR ABIGAIL SANCHEZ
RAMIREZ y 40.00 METROS CON EL SEÑOR
SANTIAGO CALDERON IZQUIERDO; pertenece o no
al fundo legal de este Municipio.---
SEXTO.- Se tiene al promovente MANRIQUE
RICARDEZ ALAMILLA, señalando como domicilio para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en calle Morelos número 110 Colonia Centro de
esta ciudad de Comalcaíco, Tabasco, autorizando para
tales efectos a los Licenciados MOISES SANCHEZ
CHAVEZ, JOSE MANUEL LOPEZ VELAZQUEZ
MERCEDES VAZQUEZ VENTURA. ESTEBAN
SANCHEZ GONZALEZ, GABRIEL LOPEZ MARQUEZ,
JORGE MADRIGAL OVANDO Y YELENIA GOMEZ DE
LA CRUZ, nombrando como sus abogados patronos a
los cuatro primeros citados, de conformidad con los
artículos 84 y 85 del Código de Proceder en la materia.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDAD NA
LICENCIADA MARIA DE LUZ VAlIER RA OS,
ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERI DE
LEY, POR ANTE EL LICENCIADO LEONA DO
ESCUDERO PEREZ y LICENCIADA LETICIA L1N
BLE, TESTIGOS DE ASISTENCIA CON QUIE ES
LEGALMENTE ACTUA QUE CERTIFICAN Y DAN E.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTI AS,
DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERlÓ ICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MA OR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO EN
LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A OS
VEINTIDOS DíAS DEL MES DE ENERO DEL ÑO
DOS MIL TRECE.-

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DE COMALCALCO, TABAS O.
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasc
cambia contig
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